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1* RESOLUCION PARCIAL DEFINITIVA

AUTORIZACION DE PRESTACION DE SERVICIOS EN MODALIDAD DE TELETRABAJO DEL
PERSONAL TECNICO, DE GESTION Y DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS DE LA
UNIVERSIDAD DE CADIZ

Conforme a la base 7.3. de la Resolucién del Rector de la Universidad de Cadiz UCA/REC119GER /2025, por la
que se convoca proceso de solicitud y autorizacién para la prestacién de servicios en modalidad de teletrabajo
general del Personal Técnico, de Gestiéon y de Administracion y Servicios de la Universidad de Cadiz para el afio
2025, se publica como Anexo 1 la 1* Resolucién Parcial Definitiva con la relaciéon del PTGAS autorizado a la
realizacién de la prestacion de servicios en modalidad de teletrabajo general.

En esta Resolucion parcial sélo se incluyen las autorizaciones de las siguientes unidades:

Administracién Campus de Algeciras

Administraciéon Campus de Jerez

Area de Economia

Consejo Social

Gabinete Auditorfa y Control Interno

Gabinete Juridico

Inspeccién General de Servicios

Servicio de Gestién de Calidad y Titulos

Servicio Organizaciéon Académica y Planificacién Plantillas PDI

La autorizacién se encuentra vinculada al puesto de trabajo para la cual fue solicitada. Conforme a las bases de la
convocatoria, la autorizacién podra ser revocada antes del plazo de finalizacién por cambio de puesto de trabajo
de la persona interesada, excepto que el cambio sea en la misma unidad y cuente con el visto bueno de la persona
responsable de la misma.

Continuando con la Resolucién y, conforme a la base 8, con dos meses de antelacién a la finalizacién del periodo
autorizado de teletrabajo, las personas trabajadoras deben remitir a la persona responsable de su unidad
administrativa solicitud de prérroga de teletrabajo. Que se valorard en funcién del mantenimiento o no de las
condiciones y requisitos que motivaron su concesion inicial, asi como el cumplimiento de los objetivos e
indicadores establecidos para el primer periodo de teletrabajo establecido.

Las personas interesadas podran interponer recurso de alzada ante el Rector, de acuerdo con lo establecido en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Puablicas.

En Cadiz, en el dia de la firma.

Marivi Martinez Sancho
LA GERENTE
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